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 41.234/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Málaga de otorgamiento de concesión admi-
nistrativa a Juan Antonio Lara Gracián.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Málaga acordó, en su sesión de 30 de mayo
de 2006, en virtud de las facultades atribuidas por el ar-
tículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante y la Ley 48/2003, de Régimen 
Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos 
de Interés General, otorgar a Juan Antonio Lara Gracián, 
concesión administrativa con las siguientes característi-
cas:

1.º Objeto: Ocupación del punto de atraque M1/AY/08.
2.º Plazo: Hasta el 31.12.2010, prorrogables cinco 

años más.
3.º Tasas:

a) Ocupación Dominio Público Portuario: Tasa ocu-
pación 1.787,70 euros/año.

b) Aprovechamiento Especial: 100% tasa de ocupa-
ción de dominio público portuario.

c) Otras Tasas: Según Ley 48/2003 y Pliegos.

4.º Superficie concedida: Punto de Atraque M1/AY/08.

Lo que se comunica para general conocimiento de 
conformidad con el art. 110.7 de la Ley 48/2003.

Málaga, 19 de junio de 2006.–El Presidente, Enrique 
Linde Cirujano. 

 41.235/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Málaga de otorgamiento de concesión admi-
nistrativa a Inversiones Lanman, S.L.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Málaga acordó, en su sesión de 30 de mayo
de 2006, en virtud de las facultades atribuidas por el ar-
tículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante y la Ley 48/2003, de Régimen 
Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos 
de Interés General, otorgar a Inversiones Lanman, S.L., 
concesión administrativa con las siguientes característi-
cas:

1.º Objeto: Ocupación del punto de atraque M1/AY/09.
2.º Plazo: Hasta el 31.12.2010, prorrogables cinco 

años más.
3.º Tasas:

a) Ocupación Dominio Público Portuario: Tasa ocu-
pación 1.787,70 euros/año.

b) Aprovechamiento Especial: 100% tasa de ocupa-
ción de dominio público portuario.

c) Otras Tasas: Según Ley 48/2003 y Pliegos.

4.º Superficie concedida: Punto de Atraque M1/AY/09.

Lo que se comunica para general conocimiento de 
conformidad con el art. 110.7 de la Ley 48/2003.

Málaga, 19 de junio de 2006.–El Presidente, Enrique 
Linde Cirujano. 

 41.236/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Málaga de otorgamiento de concesión admi-
nistrativa a María Celia Rojas Fernández.

El Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria de Málaga acordó, en su sesión de 30 de mayo
de 2006, en virtud de las facultades atribuidas por el ar-
tículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante y la Ley 48/2003, de Régimen 
Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos 
de Interés General, otorgar a María Celia Rojas Fernán-
dez, concesión administrativa con las siguientes caracte-
rísticas:

1.º Objeto: Ocupación del punto de atraque M1/AY/19.
2.º Plazo: Hasta el 31.12.2010, prorrogables cinco 

años más.
3.º Tasas:

a) Ocupación Dominio Público Portuario: Tasa ocu-
pación 1.787,70 euros/año.

b) Aprovechamiento Especial: 100% tasa de ocupa-
ción de dominio público portuario.

c) Otras Tasas: Según Ley 48/2003 y Pliegos.

4.º Superficie concedida: Punto de Atraque M1/AY/19.

Lo que se comunica para general conocimiento de 
conformidad con el art. 110.7 de la Ley 48/2003.

Málaga, 19 de junio de 2006.–El Presidente, Enrique 
Linde Cirujano. 


